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OFICIAL 
D E LA PIIOYIKCIA D E L E O N . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

t t I T a t I D B N C I A DS Z.A P R O V I N C I A t>B Í S O U . 

Direcc ión l e n f T i l de Rentas Est i^cidas y 
Resguardos, i r Azufres, E l Excmo. Sr. Secreta-
l í o de Estado y del Despacho de Hacienda con 
fecha 2 4 del conientc ha comunicado á esta D i - ' 
l ecc ión general la Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: D . Francisco Set t i , fabricante 
de ác idos en C a t a l u ñ a , ha acudido á S. M . la 
REINA Gobernadora en solicitud de nutorizacion 
para gozar de las gracias concedidas á los demás 
fabricantes de'iguales productos, de recibir de 
lí>s Reales Estancos al precio de coste y cosraa 
los azufres que necesiten para sus elaboracionesj 
b bien tomarlo directamente de los contratistas 
de pó lvo ra al pie de fábrica y precio que e i t ipu-
Jen, h;iciendo las conducciones á su a rb i t r i o , se
g ú n a u t o r i z ó la Real orden de 10 de Enero de 
1 8 3 0 ; y enterada S . M . del buen estado y a c t i 
v idad de la fábr ica de Set t i , como de sus cono
cimientos para d i r i g i r l a , según informa la Junta 
de Comercio de C a t a l u ñ a , y confo rmándose coa 
lo expuesto por-esa Direcc ión general, se ha d i g 
nado acceder á la solicitud de Set t i , d i s p e n s á n 
dole la gracia que reclama; pero con el fin de 
precaver una desviada inversión del arufre des
tinado á dichas elaboraciones, que pudiera per
judicar á Jos intereses de la Hacienda, ha ven i 
do S. M . en resolver que todos los fabricantes de 
dichos ácidos lleven un registro formal de los 
trabajos de sus establecimientos, por el cual apa
r e j a n los consumos del azufre que reciban a l 
precio de gracia c o m p a r á n d o l o con el re.Nultado 
de sus productos en la p roporc ión de que cien 
partes de azufre deben producir doscientas eirt-
cuenta, por lo 'menos, de ác ido s u l f ú n c o de se
senta y seis grados, según ha expuesto el D i r e c 
tor del Colegio Real de Fa imacia , cuidando los 

Intendentes yGefes de Rentas de hacer las opor
tunas comprobaciones de tales registros con las 
entregas de azufre que se les hagan, D í g o l o á 
V . E. de R".TI orden para su c i rcu lac ión y fines 
correspondientes. 

L a traslado á V . S. para su cumplimiento y 
comunicac ión á quienes corresponde; a d v i r t i e n 
do á los fabricantes de ác idos autorizados para 
recibir el azufre á precio de gracia , que en ca 
da año deben d i r i g i r á esta D i r e c c i ó n por c o n 
ducto de las respectivas Administraciones de R e n 
tas, pedido del que necesiten para sus ehiboracio-
nes en el inmediato, á fin de preparar los s u r t i 
dos con Ja ant ic ipac ión correspondiente. Y de l 
recibo de esta orden se s e r v i r á V . S. darme 
aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. M a d r i d 30 
de Mayo, de 1836. — Mariano Egea. 

L t o n 5 de Junio de 1836 .—Marcos Fernan
dez Blanco. 

Intendencia de la Provincia de León. 

D i r e c c i ó n general de A d u a n a s . r z E í Excmo. 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de H a -
ciend:! con fecha l 6 de En^-ro del corriente a ñ o 
c o m u n i c ó á esta Di r ecc ión general la siguiente 
Real orden. 

S. M . la REINA Gober ..dora se ha enterado 
detenidamente del expediente instruido con m o 
t ivo de una exposición del Diputado general de 
ia Provincia de G u i p ú z c o a de 23 de Noviembre 
de 1 8 3 2 , solicitando que se suspendiese la h a b i 
l i tación del puerto de San Sebastian, .-¡cordada 
por Real orden de 14 del mismo mes, hasta que 
las tres Provincias V a s ¿ o n ° : das expusir.'vn lo con
veniente con re lac ión á su régimen f o r a l ; y con 
presencia de las instancias del Ayuntamiento y 
Junta de Comercio del expresado puerto para 
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cjfje §p Jleye á efecíp d ich^ Real orden , ,de Jo ma-
nifvst.-.do por el Consejo de Minis t ros , y de lo 
informado por la Dirección general de Rentas y 
Junta de Aranceles, y de acuerdo con el las , se 
ha servido resolver que se lleve á cabal e jecución 
y cumplido efecto la Real orden de 14 de N o 
viembre de 1 8 3 2 , habilitando el puerto de San 
Sebastian para el comercio de Amér ica bajo las 
reglas en él establecidas; y que V . S. disponga 
tengan efecto inmediatamente á fin de aliviar" en 
parte los males que aquejan aquella b e n e m é r i t a 
c iudad. D í g o l o á V . S. de Real orden para el 
mas exacto cumplimiento. 

L a Real orden de 14 de Noviembre de 1832 
citada en la que queda inserta, y que fija las re 
glas bajo laj¡ cuales ha de llevarse á efecto la h a -
hilitacion del puerto~de San Sebastian y el estable
cimiento de su Aduana para solo el comercio direc
to de importación de Amér ica , se halla concebida 
en éstos térrninos: 

Enterada Ja REINA nuestra Señora con la ma
yor de tenc ión del expediente promovido hace mu
cho tiempo por el Ayuntamiento y Junta de Co
mercio de la ciudad de San Sebastian de G u i p ú z 
coa , éta solicitud de que se lleve á efecto la ha 
bi l i tac ión de aquel puerto, acordada en Real o r 
den de Ói de Febrero de 1 8 2 8 , para in t roduci r 
directamente de Amér ica frutos y efectos colonia
les españoles con destino á las Provincias Vasconr 
gadas y N a v a r r a , y p á r a las contribuyentes; y 
d é s e á n d o S. M . conciliar el mejor Real servicio 
con les deseois de los habitantes de la expresada 
c i u d a d , se ha servido resolver que se observe y 
cumpla ló dispuesto en Jos a r t í cu los siguientes: 
I . u Se habilita el puerto de San Sebastian para 
é l ' c o m e r c i o de A m é r i c a , como se dec l a ró en la 
Real orden de a i de Febrero de 1828. 2.* Se es
t a b l e c e r á en dicho puerto una Admin i s t r ac ión 
económica con el n ú m e r o preciso de empleados. 
3.0 Las reglas administrativas y la formalizacion 
de registros, guias, hojas, licencias y demás d o 
cumentos para los objetos de impor tac ión ó ex
por t ac ión á A m é r i c a , s e r á n las mismas que pres
criben las instrucciones y ó rdenes que rigen en 
la materia. 4 . " Los registros de venida, ó los ma
nifiestos según los casos, s e rv i r án de cargo á los 
interesados, á cuya consignación vengan los f r u 
tos y efectos. 5.0 Los derechos que adeuden se
r á n los señalados á cada a r t í cu lo en el arancel y 
ó r d e n e s vigentes para el comercio de A m é r i c a . 
6." Para atender á los gastos de ios almacenes se 
ex ig i rá un cuar t i l lo por ciento, sin dar otra a p l i 
cación á este producto. 7.° Si los adeudos se ve
rifican dentro de los quince dias de haberse de
sembarcado los frutos y efectos, se a d m i t i r á n en 
pago letras aceptadas por casas de comercio, á 
satisfacción del Admin i s t r ado r , pagaderas á n o 
venta dias, bien sea en la misma ciudad de San 

Sebastian, en la de V i t o r i a 6 en M a d r i d . 8.° N o 
vef í f icanáose él récoñoc'imtéritó y a d e u d ó en d i 
cho t é rmino de quince dias, los frutos p o d r á n 
eSter almacenados en la Admin i s t r ac ión por espa
cio de cuatro meses, y no mas, y el cobro de los 
derechos se h a r á en el acto del despacho. 9." Los 
defectos por excesos, faltas ó diferencias se cas-
l i g a r á n con a r r e g l ó á las leyes de Aduanas. 10." 
Se rán confiscados los a r t ícu los coloniales de cual 
quiera procedencia que se encuentren con d i rec
c ión á N a v a r r a , A r a g ó n ó Vizcaya sin guia de 
la Admin is t rac ión de San Sebastian, que acredite 
el pagó de derechos Reales. I I . u N o se c o b r a r á n 
estos á la entrada en Castilla siempre que por las 
guias conste haberlos pagado en San Sebastian; 
pero se a segu ra rán los de Su consumo conforme 
á los Reglamentos. 12." L a Admin i s t r ac ión de 
San Sebastian a l tiempo de su establecimiento, 
ex ig i rá y f o r m a r á las notas de las existencias de 
los frutos y efectos coloniales para asegurar los 
derechos y formalizar la cuenta. 13.0 Reduc i 
das las reglas de está Admin i s t r ac ión provisional 
á las que exigen los efectos coloniales que. se r e 
ciban directamente de los puertos de la A m é r i c a 
e s p a ñ o l a , inclusa la parte disidente, con sujeción; 
á Reales ó r d e n e s , quedan sujetos á los derechos 
de e x t r a n g e r í a los a r t í cu los de igual especie d e l 
extrangero: todo Jo demás del comercio ex t ran-
gero y de Ja industr iado G u i p ú z c o a queda coma 
es tá en el d ia . De Real orden lo comunico á V - * 
para su inteligencia y efectos correspondientes i 
su cumplimiento. Dios guarde á V . muchos 
a ñ o s . M a d r i d 14 de Noviembre de 1833. = V i c ^ 
toriano de Encima y Piedra. 

Y nombrados ya por S. M . los empleados ne
cesarios para el servicio dé la nueva Aduana de 
San Sebastian, que según lo acordado por esta 
Di recc ión ha de dar principio á sus funciones en 
el dia i . " del p róx imo Agosto, ha resuelto Ja 
misma circular las dos Reales resoluciones que 
van copiadas para inteligencia de las Aduanas y 
noticia del Cormercio , á cuyo fin se s e r v i r á 
V . S. disponer se inserten en e l Bole t ín oficial 
de esa Provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s , M a d r i d 
3 0 de Mayo de i836 . n :Ramon Ozores. 

L e ó n 7 de Junio de i 8 3 6 . i z M a r c o s Fernan
dez Blanco. 

Comandancia general de la Provincia de León, 

E l Excmo. Sr, Cap i t án general del d is t r i to 
en 23 de A b r i l ú l t i m o , me dice lo que copio. 

» E l Sr. Subsecretario de Guerra con fecha 
I I del actual me dice lo que sigue.^zExcmo. Sr.: 
E l Sr. Secretario del Despacho de la Guerra d i 
ce al Intendente general del E jé rc i to lo que s i -
g v i e : = H e dado cuenta á S. M . la REINA Gobsr-
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nadora de la exposición de V . S. de 3 0 de M a r 
zo ú l t i m o , en la que al proponer la ap robac ión 
del nombramiento hecho en favor del Cap i t án de 
Cabal le r ía m i r a d o D . Luis de Santa C r u z , pa
ra désempena r e l empleo de Contralor en el Hos
pi ta l de Puente la Reina , consulta acerca del 
lucido que d e b e r á n abonarle5 y enterada S, M . 
se ha servido aprobar el insinuado nombramiento 
pero en calidad de in ter ino , y en cuanto al suel
do que haya de ac red i t á r se l e mientras desempeña 
el mencionado enipleo de Cont ra lor ; es la Real 
voluntad de S. M . que sea el de cuadro corres
pondiente á su clase de C a p i t á n , c o n s i d e r á n d o l e 
comprendido en e l a r t í cu lo S . ' , clase 3.a de la 
Real orden de 6 de Febrero ú l t i m o , e n t e n d i é n d o 
se esta dec la rac ión estetisiva á todos los Gefes y 
Oficiales ret irados, 6 excedentes, á quienes se 
ocupe en comisiones no especificadas en la p rec i 
tada Real orden. — De la de S. M . lo comunico 
á V ; S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 
11 de A b r i l de 1836 . — A l m o d o v a r . z r De la 
misma Real orden lo traslado á V . E . para su 
conocimiento y fines consiguientes.—Loque trans
cribo á V . S. para su inteligencia, y por amplia
ción á la Real orden citada de ó de Febrero ú l 
t i m o . " 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de es
ta Provincia para que tenga Ja debida publicidad. 
L e ó n 1 . " de Junio de 11136. = E l Comandante 
general , M i g u é / de Cuevas. 

Ministerio de Hacienda militar de Leo», ' 

Van Blas Mart t P é r e z Ordenador Gefe superior 
de la Hacienda militar del distrito de Bstre-
madura. 

Debiendo contratarse el suministro de pan, 
cebada y paja 3 las tropas y caballos del E j é r c i 
t o en este dis tr i to y demás clases que lo d i s f ru 
ten por ordenanza y Reales ó r d e n e s , se saca á 
públ ica subasta este servicio por tiempo de un 
a ñ o , que d a r á pr inc ip io en 1.° de Octubre del 
presente y conc lu i r á en 3 0 de Setiembre de 1 8 3 ^ 
en cuya consecuencia ke seña lado para su único 
remate el dia 15 de) p r ó x i m o mes de Ju l io á las 
d é c e de su m a ñ a n a , en los estrados de esta Orde
nac ión calle dfe Mesones n ú m . 14. Las posturas 
se a d m i t i r á n ya sea para todo e l d is t r i to y r eu 
n ión de a r t í c u l o s , ya con separac ión de estos, y 
l imi tac ión á cada una de las Provincias, Partidos 
ó puntos de suministro; y los que gusten hacer 
proposiciones con ant ic ipación al remare p o d r á n 
presentarlas en esta O r d e n a c i ó n ó en las Comisa
r í a s de G u e r r á de esta Plaza y v i l l a de Herrera 
del Duque , autorizadas para recibir las parciales, 
y en cuyas tres oficinas se ha l l a r á de n u n i ü e s t o 
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el pliego general de condiciones á que e l contra
to ha de sujetarse. Y para que llegue á noticia 
de todos he dispuesto que este edicto tenga la 
c i r cu lac ión y publicidad prevenidas por el G o 
bierno. Badajoz 16 de Mayo de 1836.—Blas M a 
r í a P é r e z . = Manuel M á r q u e z y Velez , Secreta
r i o in ter ino. 

Es copia. ~ Bruna. 

E l Ordenador del Ejérc i to de Castilla la b'ueua. 

Hago saber: que debiendo subastarse el sumi
nistro de pan , cebada y paja para las tropas es
tantes y t ranseúntes en la demarcac ión mi l i ta r de 
este E jé rc i to que comprende las provincias de 
M a d r i d , T o l e d o , Mancha, Cuenca, Guadalaja-
ra y Segovia, por el t é rmino de un ano que da 
rá principio en 1.° de Octubre de 1836 y c o n 
c l u i r á el 3 0 de Setiembre de 1 8 3 7 ; 'ie dispuesto 
que e l único remate que se manda hacer por 
Reales ó r d e n e s se verifique el dia 4 8 de Ju l io 
p r ó x i m o venidero en los estrados de esta Orde 
nac ión desde las 12 de su m a ñ a n a en adelante 
en donde se a d m i t i r á n las proposiciones que se 
presenten siendo arregladas bien sea para el s i l -
ministro de los tres citados a r t í cu lo s en toda la 
comprens ión mili tar> bien para el de cualesquie
ra de elfos separadamente en la misma compren
s i ó n , ó ep alguna ó en algunas provincias de 
ella .según mejor parezca á Jos licitadores, quie
nes p o d r á n remit i r sus proposiciones con e l t iem
po necesario á esta O r d e n a c i ó n ó á los respec
tivos Comisarios, Ministros de Hacienda mi l i t a r 
de lá's. enunciadas provincias , residentes en las 
Capitales de ellas, en cuyos ministerios e x i s t í ' 
r á n de manifiesto asi como en la Secre ta r ía de 
esta O r d e n a c i ó n , los pliegos de condiciones y 
Reales- ó r d e n e s bajo las cuales se ha de egecutar 
este servic io; en el concepto de que no se ad 
mi t i r á ninguna proposición particular á este ge
nero-de suministro después de concluido este r í 
mate. M a d r i d 28 de M a y o de 1836.112 Manuel 
R o b l e d a . A n t o n i o Mingue l la de Mora les , Se
cretarlo. 

Es copia. — Bruna. 

Continúa la lista de donativos correipondiertte al par' 
tido. de Vegaeervera, inserta tn el niímero 147. 

Ztt: vn. 
Sr. Regidor y vecinos de Olleros id 
D . Tomas Gutiérrez al año. 
Sr. Presidente y Vocales de la Tercia' por 

una VÍ2. < 
D . Francisco Diez Bayoa, Presbítero, el 

valqr de un caballo que d ió en lá requisa. 
D . José Arias Arguello, Escribano por una 

V t Z - . . : 4'0. 
D . Juan Castañon id . . . 20. 
D. B, C. id 3 4 . 
Sres- Párrocos de Fresnedo, S. Pedro, Sope

ña y Yugueros., « l a ñ o 340. 

32. 

40. 

40 . 
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Sr-
S r . 

Sr 
£ ; . 
D 

R e i d o r y veridOí á e Sobrepeffa id. . >. 
Regidor y veuuos de O. «ja ttl 
Ri-^iiior y vecinos de Yugueros id. . . . 
Rr-gidor y vecinos de Fresnedo id. . . . 
Re^inor y vecinos de S. Pedro id. . . . 
Antonio Baiiiuena Presbítero p o r u ñ a vez. 

t i A y u i H a m i e m » y I G lugares de la Ju>. 
risdii'cioü del Valle de Curueño id 

D J o f é (ron¡ale/ 4 rs. al mes. w . . 
D . Pedro de Robles por una ver. 
D Migué l Die.. Cafion id 
D . Manuel de la 'Cuerta Presbí tero a lano. 
D . Pedro González P te sb í l ero id. * . . . . . 
D . Pr- Ariotero Presbítero id. . . . . . . » » 
Sr . Regidor y vt-tinos de Vega Ce/vera id. 
D Prnocisco U n -.ue Protuiador id. . . . . . 
D . Antonio í lamerá id , . . » , 
D . Francisco Rivay Presbítero id. . . . . . 
X) Fernando Mende:-. Presbítero id 
S / . Regidor y vecinos de Villafeide por 

una ve-. 
D Vlarcrlino Flecha Presbítero id. . . . . . 
1>. José Fernandez Presbítero^ 6 rs. al mes. 
Sr. Regidor y vecinos de Valporquéro por 

8 . 
B. 

10. 
8. 

a. 

aob. 

5-
eo. 
24. 
60. 
20. 
3o-

1 20. 
84. 
36-
34. 

20. 
40. 
72 . 

una ve/.. 3 0 . 
I ) Salvador Rodríguez Presbítero id. . . . . 20. 
S r . Regidor y vecinos de Lavis id. . . . . so. 
D . Francisco Viñue la id 20. 
D . Francisco Nava Presbítero id. 20. 
D . Santiago Garría id 2 0 . 
S r Regidor y vecinos de Villastuiplu id. 20. 
D . Isidoro de la Sierra Escribano id 80. 
D . Bernabé Diee id. 6. 
D . Clemente Nunez id 8. 
S r . Presidente y Vocales del Ayuntamiento 

de Vega R e a l id so . 
Sr . Regidor y vecinos de Vega Real al año. 30. 
D . F r . Fernandez Presbítero por una ve*.. . ¡¡5. 
D . Manuel Alvares Alonso, Presbítero id . 30. 
S r . Regidor y vecinos de Mata la R i v a id. ¡¡o. 
D . Gregorio García Presbítero al año. . . . 4 4 . 
D . Manuel Garría Presbítero por una vez. 20. 
D Blas Gonealcic Presbítero al año 48 . 
I ) Anselmo Reguera Presbítero 5 rs. al mes. 60. 
ü . Santos Diez al año 48. 
Sres. Párrocos y Vicarios de Valdelugue-

IOS id 288. 

Partido dé Ponferrada. 

D . José Fernandez Carús 40 rs. al mes. . . 480. 
D Pedro Bailina González ao id 3 4 0 . 
D . Juan Valcarce Martínez 16 id 192. 
D . Esteban Fernandez Cartis 10 id . . . . . 120. 
D . Francisco Javier Lopes 10 id . . 120. 
D . Benito Pérez Tapia 10 id. . . . 
D . M i g u é l María del Val le 10 id. 
D 
D . 
D . 
» 
D . 
D . 
D 
D 
» 

José González 5 rs. id. 
Juan Ochoa 5 id. . 
José Fuentes 4 id. 

120. 
1 20. 

60 . 
60. 
48 . 

480. 
100. 

60. 

Francisco Alvarez 8 id 96. 
R a m ó n Valcarce Aruiesto 6 id 72 . 
Antonio R e y 4 id 48. 
Manuel Fernandez Fuentes 4 id 48 . 

48 . 
240. 

José R o d r í g u e z 4 id. 
Manuel González Madroño so rs. id. 

D . José Antotije B^Üin» id. j(? 24*. 
D . Kainmi Pei jyu"i2 rs i d . ' . 144. 
D . Victoriano Garza 10 id 120. 
D._Barto lomé Fcrnamlcz 10 id 1 i-o. 
D . Lorenzo Machado 10 id ° 1 2 0 . 
D Ani.inio Vallinas 10 id 1 2$. 
D ; Valent ín Cuiié l xo rs. al mes 120. 
D.- Diego González 8 id 96 . 
D.-. Eustaquio González Yebra 8 id 96 . 
D t Narciso Barrio 5 id. . . . . . . . . . . . 60. 
D . Sebastian Villaduiuat 4 id 48. 
D . Francisco S. Martin 4 id 48. 
D . Nemesio Fernandez 40 rs. cada mes. . . 
Doí ía Vicenta de Castro viuda por una vez. 
D . Valent ín Fernandez id. . 
D . José Garrote id. 40. 
D . Manuel Fernandez Gallardo id 20. 
D . Juan Antonio Retes id 400» 
D . Juan Lorenzo Arias id 260. 
D . José María del Valle id too. 
D . Migué l de Olano id , too. 
D . Migué l Morales Hernández id. . . . . . too. 
D . José Ferron y García id. . . . . . . . . 100. 
D» Francisco González Ron id . too. 
D . Andrés Carracedo y Montenegro id. . . . 80. 
D . Marcos Alvarez id. . . 40. 
D . Isidro Sanchesi de esta Ciudad 5 rs. al mes. 60. 

T O T A L (13.809 7» ' 

León 1? de Marzo de 1836. = Santos Diez de So-
pena. = Cipriano D o m í n g u e z , vocal Secretario. 

A N U N C I O . 

Boletín de Jurisprudencia y Legislacwn, por D . 
Joaquín Francisco Pacheco, D . Manuel Pérez H e r n á n 
dez y D . JUan Brabo Mufillo. s C o n este titulo acaba 
de ver la luz un nuevo periódico semana!, cuya i m 
portancia, desempeñado como exige la dignidad de la 
materia, no necesita de encomio. L a Jurisprudencia 
y "la Legislación española merecen un per iódico , mas 
en esta época que en ninguna, en que como una ne
cesidad del siglo que no admite d i lac ión , se nos hau 
prometido nuevos Cddigos. Su examen, cuando hayaa 
de discutirse, el de algunas disposiciones interinas y ' 
transitorias, tales como el Reglamento para la admi
nistración de justicia, y el preparar ia o p i n i ó n , i lus
trando al mismo tiempo del modo mas suave que pue
de hacerse á los encargados de la grande obra de re
formar nuestra l e g i s l a c i ó n , sobre.puntos que están 
mas en e! in terés , que en la inteligencia de todos, ea 
obra digna de tres profesores. No será menor el ser
vicio que hagan en tratar del decoro de una profesión 
que solo honra cuando se 2a honra: de los abusos de 
la curia; y de la asiduidad, acierto, ó errores de los 
tribunales, ofreciendo i un mismo tiempo un correc
t ivo , y un est ímulo . Los primeros números que han. 
visto ya la luz , tienen á su favor el voto de persona» 
inteligentes, y no dudamos que sus autores responde
rán el compromiso de este sufragio de la opinión. 

Este periódico sale cuatro veces al mes en cuader
nos de 48 páginas. Se suscribe en las Capitales en las 
Administraciones de Correos, i 16 reales al mes , frap-
co de porte. 

L E O N I M P R E N T A D E P E D R O MIÑON. 


